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El análisis de la situación de las m
ujeres en el cam

po rem
ite directam

en-
te al papel específico que ellas juegan dentro de la estructura y organi-
zación en las diferentes sociedades agrarias. En el ám

bito rural, la rela-
ción con la tierra continúa siendo un elem

ento decisivo para entender la
condición social de los sujetos, pues no sólo es vista com

o un m
edio de

producción sino que contiene una alta carga valorativa, que contribuye
a la conform

ación de una identidad, da sentido a una form
a particular

de existencia y vincula a los individuos con un entorno cultural deter-
m

inado. La tierra es a la vez signo y referente de un conjunto de nexos
sociales que involucra pertenencia y lugar en una sociedad; su posesión
puede im

plicar prestigio y poder sobre otros, o bien su carencia puede
representar sujeción y vulnerabilidad. 

El presente trabajo analiza la m
anera en que diversos factores socio-

históricos se articulan con las percepciones culturales sobre el trabajo fe-
m

enino, las pautas de parentesco, los papeles de género y los tipos de
cultivo, para perm

itir o lim
itar el acceso de las m

ujeres a la tierra en tres

A Este trabajo analiza la form
a en que se han transm

itido los derechos
agrarios en tres ejidos del centro de Veracruz desde una perspectiva
de género. Se exam

ina la m
anera en que se articulan factores com

o los
patrones de herencia, el trabajo fem

enino rem
unerado, los papeles de

género y los tipos de cultivo para perm
itir o restringir el acceso fem

e-
nino a la tierra y a la titularidad de los certificados ejidales.

(G
énero, derechos agrarios, trabajo agrícola fem

enino)
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lidad y herencia se concatenan para m
inim

izar las posibilidades fem
eni-

nas de acceso a los recursos.
La división sexual del trabajo representaría un m

ecanism
o social

que al m
ism

o tiem
po que define y prescribe la esfera de acción de cada

uno de los sexos, proscribe que los individuos del otro se desem
peñen

en ella, instituyendo con esa exclusividad un estado recíproco de de-
pendencia y com

plem
entariedad que funda el orden genérico. 2En el

ám
bito rural, la concepción excluyente de los papeles genéricam

ente di-
ferenciados favorece que la agricultura se entienda com

o una actividad
m

asculina, m
ientras que la esfera dom

éstica supone una com
petencia

únicam
ente fem

enina. Este argum
ento ha sido tam

bién esgrim
ido para

explicar la tradicional invisibilización de la contribución de las m
ujeres

a las labores agrícolas, la cual sólo es apreciada com
o “ayuda” al varón,

quien es el “verdadero” responsable de la esfera del trabajo productivo
y del aprovisionam

iento de la unidad fam
iliar (A

rias 1995).
Con respecto al segundo argum

ento, los rasgos que configuran los
sistem

as de parentesco en el cam
po m

exicano lim
itarían estructural-

m
ente el acceso fem

enino a la tierra debido a tres aspectos constitutivos
fundam

entales: la residencia patrivirilocal inicial que favorece el esta-
blecim

iento de patrilíneas lim
itadas localizadas, la herencia m

asculina
igualitaria preferencial y la ultim

ogenitura patrilineal, tal com
o ha sido

desarrollado por Robichaux (1997) en su m
odelo de fam

ilia m
esoam

eri-
cana. Las pautas residenciales patrivirilocales no sólo im

plican que el
varón lleve a su m

ujer a habitar a la casa de sus padres, m
ientras que

sus herm
anas se incorporan a la residencia de sus respectivos m

aridos.
Tam

bién conllevan la idea de que al desligarse de su fam
ilia de origen,

la m
ujer pierde la oportunidad de heredar una parte sustantiva del pa-

trim
onio y tan sólo puede ser considerada com

o heredera residual, es
decir que, en el caso de que reciba algo, es una parte com

parativam
ente

m
ucho m

enor que la de sus herm
anos varones. Este supuesto descansa

en el entendido de que la m
ujer com

partirá la herencia que su m
arido

reciba de su propia fam
ilia. A

sim
ism

o, la norm
a dicta que los derechos
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com
unidades ejidales del centro del estado de Veracruz. A

l m
ism

o tiem
-

po, intenta contribuir a la discusión sobre el papel que tiene la participa-
ción fem

enina en el m
ercado de trabajo asalariado en la transform

ación
hacia relaciones m

enos asim
étricas entre los géneros. Los siguientes

apartados abordarán algunos factores que han contribuido a la exclu-
sión fem

enina de la posesión de la tierra en zonas rurales, la m
etodolo-

gía em
pleada, la descripción etnográfica de la región de estudio y el

análisis en torno a la relación entre tenencia de la tierra y patrones de
herencia.

G
ÉN

ERO
Y

TEN
EN

CIA
D

E
LA

TIERRA

D
esde la perspectiva de género, el acceso fem

enino a la tierra ha dejado
de considerarse únicam

ente com
o un requisito para elevar la producti-

vidad de las m
ujeres y ha pasado a ser tratado com

o un derecho econó-
m

ico indispensable para lograr m
ayor autonom

ía y posiciones m
ás si-

m
étricas entre los géneros (D

eere y de León 2000 y 2001; G
arrido 2001;

H
ernández 2001). 1A

sí, diversos autores estim
an que ha sido posible ex-

plicar la tradicional subordinación de las m
ujeres en el ám

bito rural m
e-

xicano debido a su exclusión de la posesión y/o control de la tierra y los
m

edios de producción (Córdova 2000; G
onzález 1988; G

onzález y Salles
1995; M

arroni 1995; M
ulhare 1998; V

ázquez 1995). Bajo esta óptica, se
considera que existen poderosos m

odelos culturales que apuntalan y
justifican tal exclusión, principalm

ente en lo que se refiere a dos aspec-
tos: por un lado, la percepción dicotom

izada de la división sexual del
trabajo y de los papeles de género, y por otro, el sistem

a de parentesco
que im

pera en las áreas rurales, cuyos patrones de residencia, conyuga-

1En la D
eclaratoria Final del 1er. Congreso Latinoam

ericano “Retos y perspectivas
del desarrollo rural para alcanzar la equidad de género”, Turrialba, Costa Rica, abril de
2001, se afirm

a que es necesario hacer efectivos y defender los derechos de las m
ujeres

rurales respecto al acceso a la tierra, alim
entación, capacitación, educación y diversidad

étnica y sexual, m
ediante el cum

plim
iento de la ley vigente y la form

ulación de nuevas
leyes que contem

plen estos derechos.

2Para Lévi-Strauss (1974), la división sexual del trabajo y la prohibición del incesto
serían conditio sine qua non

para el surgim
iento del m

atrim
onio, la fam

ilia y la sociedad.
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tación (A
rizpe 1988; Lara 1995; D

atabuilt 1992; A
randa 1993; G

uidi 1994;
D

e Castro 1995). 
En sum

a, encontram
os dos aspectos interconectados que reprodu-

cen las relaciones de desigualdad entre géneros en el cam
po: por un lado,

los contenidos culturales de los sistem
as de género que a nivel norm

a-
tivo califican com

o incapaces a las m
ujeres de controlar eficientem

ente
el proceso de producción agrícola y, por otro, la im

posibilidad de ejercer
un control efectivo sobre la tierra, derivada de estos m

ism
os contenidos.

A
nte lo contradictorio de los resultados, cabe preguntarse, entonces, has-

ta qué punto la participación fem
enina en un ám

bito norm
ativam

ente
reservado a los varones ha repercutido en el establecim

iento de relacio-
nes m

ás igualitarias entre los géneros al interior de los grupos dom
ésti-

cos, perm
itiendo a las m

ujeres acceder a posiciones de m
ayor autoridad.

Por ello, es necesario considerar la form
a en que las configuraciones cul-

turales particulares organizan la visión dicotom
izada de los papeles de

género, puesto que en ocasiones pueden favorecer el acceso fem
enino a

la tierra y colocar a las m
ujeres en posiciones m

enos vulnerables.

M
ETO

D
O

LO
G

ÍA

Siendo que toda discusión sobre la relación entre género y división se-
xual del trabajo debe tom

ar en cuenta la situación económ
ica de una

región (Fow
ler-Salam

ini 1995, 52), y, para los efectos de este estudio, la
relación que puede existir entre am

bas y los patrones de herencia, los
criterios de selección de las com

unidades analizadas han contem
plado:

a)
que se encontraran bajo el radio de influencia de la capital del esta-
do, con actividades productivas integradas a la econom

ía regional;
b)

que existiese una clara participación fem
enina en el m

ercado de tra-
bajo rural y/o urbano, que perm

itiera analizar las repercusiones del
ingreso de las m

ujeres en la unidad fam
iliar;

c)
que estuviesen dedicadas a actividades productivas que giraran en
torno a los cultivos de plantación de la región (caña y café), cuyos
m

ercados de trabajo se encuentran genéricam
ente diferenciados; y 

d)
la posibilidad de detectar y com

parar cam
bios ocurridos en los gru-

pos dom
ésticos con la introducción de estos cultivos. 
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agrarios sean heredados por el hijo m
ayor de los varones, en tanto la

casa y el solar paternos por el m
enor, el xocoyote, 3quien tiene la obliga-

ción de velar por sus padres ancianos y costear su funeral.
O

tro factor a destacar es que, com
o consecuencia de las m

atrices cul-
turales que apoyan am

bos m
ecanism

os de exclusión, aun cuando exis-
tan casos en diversas regiones del país donde una m

ujer sea titular de
un certificado de propiedad o de derechos sobre la tierra, esto no le ga-
rantiza posiciones de m

ayor autoridad, ya que es frecuente que no po-
sea prerrogativas reales para ejercer dom

inio pleno sobre los m
edios de

producción. En m
uchas ocasiones, su poder de decisión no es efectivo y

se ve forzada a delegar en algún hom
bre de su fam

ilia la responsabili-
dad de la explotación agrícola, actuando sólo nom

inalm
ente com

o cabe-
za de fam

ilia (M
arroni 1995; V

ázquez 2000). Las percepciones culturales
sobre la poca capacidad fem

enina para el trabajo agrícola tam
bién con-

dicionan el sesgo m
asculinista en los program

as estatales de distribu-
ción y titulación de tierras (D

eere y de León 2000), y el escaso o nulo ac-
ceso a créditos e innovaciones técnicas (Lara 1995; Lazos 1995). 

Sin em
bargo, algunos estudios recientes indican que esta percepción

pudiera verse transform
ada com

o resultado tanto de m
ás de dos déca-

das de crisis agrícola com
o de la introducción de nuevos m

odelos pro-
ductivos, que han obligado a una creciente incorporación de am

plios
contingentes de individuos, hom

bres y m
ujeres, al trabajo agrícola asa-

lariado, situación que puede ayudar al establecim
iento de relaciones en-

tre géneros m
enos asim

étricas, donde las m
ujeres, al contribuir m

ás ac-
tivam

ente a m
ejorar los niveles de vida fam

iliares, tienen una m
ayor

presencia en la tom
a de decisiones y en la adm

inistración de los ingre-
sos (M

um
m

ert 1995; Silva 1995; Valdés 1995). N
o obstante, dichas ten-

dencias no han sido reportadas en form
a hom

ogénea, de form
a que la

condición de subordinación parece no verse seriam
ente socavada y se

refleja en salarios com
parativos m

ás bajos, m
ayor inestabilidad en el

em
pleo, ausencia de prestaciones laborales, el increm

ento de la carga de
trabajo fem

enina y la desvalorización de sus actividades o de su apor-

3Com
o bien señala Robichaux (1997, 202), tanto la institución com

o el térm
ino que

la designa, del náhuatl xocoyotzin, son utilizados en M
éxico incluso por poblaciones no

hablantes de lenguas indígenas.
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A
lrededor de la ciudad de Xalapa se encuentra una área caracteriza-

da por una gran riqueza natural que reviste condiciones agroecológicas
específicas. Situada en las faldas de la cordillera que desciende abrupta-
m

ente hacia la costa, la región se sitúa en el gran anfiteatro m
ontañoso

que da la cara al golfo de M
éxico. Su geografía hace de ella tierra de

transición entre el trópico húm
edo y la alta m

ontaña, la cual conform
a

una barrera clim
ática entre el G

olfo y el A
ltiplano Central. A

caballo en-
tre el clim

a neotropical y el neártico, la zona exhibe en verano lluvias to-
rrenciales de tipo m

onzónico que dan paso a la exuberancia del bosque
m

esófilo de m
ontaña, en contraste con las heladas que acarrean los

vientos invernales del norte (Córdova, en prensa). 
La alta fertilidad del suelo y la constante hum

edad han favorecido
la explotación agrícola, la cual se ha centrado desde finales del siglo XV

I

en el cultivo de caña de azúcar y en la ganadería bajo un régim
en m

a-
yoritariam

ente hacendario. Posteriorm
ente, hacia principios del siglo

XIX , la cafeticultura ha ocupado una posición preponderante entre las
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A
sim

ism
o, para analizar la form

a en que se heredan los derechos so-
bre la tierra en función del género, se torna necesario el exam

en de la
docum

entación de adjudicación y sucesión agraria que se encuentra
principalm

ente en el Registro A
grario N

acional ( RA
N) y en los archivos

de la Liga de Com
unidades A

grarias (A
LCA) y de la Com

isión A
graria

M
ixta (A

CA
M ), éstos dos últim

os ubicados en el A
rchivo G

eneral del Es-
tado de Veracruz ( A

G
EV). Lam

entablem
ente, con frecuencia se descubre

que los expedientes se hallan incom
pletos y que los diversos docum

en-
tos ofrecen datos dispares o contradictorios, lo cual dificulta el trazado
del m

apa evolutivo y el posterior análisis de la transm
isión de los dere-

chos agrarios. 
Es de destacar la im

portancia de apoyar la revisión docum
ental con

el trabajo sobre terreno cuando se trata de estudios contem
poráneos,

puesto que, adem
ás de las incom

patibilidades que m
uestran los expe-

dientes, suelen existir discrepancias entre los datos ofrecidos por los
archivos y los destinatarios finales del patrim

onio, ya sea porque los ti-
tulares cam

bien de parecer con respecto a quién considerar com
o here-

dero del derecho, o bien porque a la larga los sucesores designados en
un m

om
ento determ

inado ya no sean después elegibles. En esta direc-
ción, se tom

ó en cuenta el últim
o docum

ento de los expedientes que re-
gistraba la lista de sucesores preferenciales de cada ejido, el cual fue
contrastado para confirm

ar su vigencia con entrevistas de cam
po apli-

cadas a los titulares del derecho agrario, m
ism

as que fueron realizadas
entre 1997 y 1998 en la com

unidad de Tuzam
apan y en 2001 en Chilto-

yac y Pacho N
uevo. 

E
L

CA
M

PO
ETN

O
G

RÁ
FICO

Esta investigación parte de la idea de que el centro del territorio vera-
cruzano se puede abordar com

o una unidad espacio-tem
poral de análi-

sis entendida com
o una región, es decir, com

o un espacio socialm
ente

vivido con entidades discretas que se encuentran interconectadas por
lazos históricos, económ

icos y culturales, en el cual tiene lugar una in-
teracción sim

bólica de significados. 

Jilotepec

R
. L

ucioB
and

erilla

T
lalnehuayocan

P
acho nuevo

C
hiltoyac

X
alapa

E
m

iliano
Z

apata

T
uzam

apan

C
oatepec

T
eocelo

X
ico

3
6

9
12

15
16

21 km

M
unicipios de la región m

ontañosa central alrededor de la ciudad de Xalapa

Fuente adaptada: M
archal y Palm

a, 1984.
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Las com
unidades ejidales seleccionadas se sitúan entre los 12 y 20 kiló-

m
etros de la ciudad de Xalapa y se encuentran bajo su radio de influen-

cia. Todas se hallan dedicadas a los productos de plantación en tierras
de tem

poral, principalm
ente caña de azúcar y café, y en m

ucho m
enor

m
edida, a cultivos para el autoconsum

o. Com
o la producción está bási-

cam
ente orientada hacia el m

ercado, existe un alto grado de inestabili-
dad en los ingresos de los productores, aun cuando am

bos cultivos sean
de alta calidad, debido a la gran dependencia de estos productos hacia
la fluctuación de sus cotizaciones internacionales. Sin em

bargo, la cerca-
nía con la capital del estado y con la ciudad de Coatepec perm

ite a sus
habitantes tanto los intercam

bios com
erciales com

o la posibilidad de in-
sertarse en los m

ercados de trabajo urbano en periodos de escasez. 
A

quí, com
o en toda sociedad rural, la tierra ha sido y continúa sien-

do el eje fundam
ental en torno al cual los cam

pesinos ejidatarios y pe-
queños propietarios articulan no sólo sus procesos de reproducción social
sino un com

plejo tejido cultural de cosm
ovisiones, valores y sím

bolos,
a la vez que representa la piedra angular sobre la que construyen sus
identidades frente a los otros. En este ám

bito, las divisiones tradicionales
entre géneros y generaciones constituyen form

as de organización pri-
m

aria indispensables para ordenar la vida social. A
sí, y com

o es usual
en el agro m

exicano, los sistem
as de género en la región establecen la

com
plem

entariedad y exclusividad entre los papeles de hom
bres y m

u-
jeres, por lo que la división sexual del trabajo señala que la esfera del
cam

po, el em
pleo rem

unerado, la organización para la producción y las
negociaciones entre las unidades fam

iliares y las agroem
presas son

asunto exclusivam
ente m

asculino. Por añadidura, el espacio dom
éstico

y las actividades de reproducción corresponden por entero a las m
ujeres. 

El sistem
a de valores prescribe que el papel fem

enino ideal se cir-
cunscriba al estado conyugal, la crianza infantil, un radio de acción en
espacios privados, la exclusividad sexual y la disponibilidad constante
hacia el m

arido. En tal dirección, la unión conyugal es entendida com
o

un contrato donde la principal función m
asculina es la de proveedor,

m
ientras que la m

ujer debe aportar “atención”, fidelidad y obediencia a
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actividades productivas, com
o resultado de los éxitos económ

icos que
se obtuvieron en las regiones de Córdoba y O

rizaba (H
offm

an 1992;
Fow

ler-Salam
ini 1995). 

D
espués de la Revolución, la m

ayoría de las haciendas azucareras y
cafetaleras de la región fueron afectadas, al m

enos en parte, debido a la
agresiva política agrarista del gobernador A

dalberto Tejeda, quien ini-
ció las dotaciones agrarias durante su prim

er m
andato (1920-1924), y las

m
ultiplicó en el segundo (1929-1932). La im

portancia que cobra el pro-
ceso de repartición y afectación de tierras en la zona es tal que m

ás de
80 por ciento de los ejidos que existen en la actualidad son anteriores a
1937, y ocupan m

ás de 50 por ciento de las tierras cultivadas (H
offm

an
1992, 66). En este contexto, la especialización productiva ha configura-
do una cultura regional que ha ido m

arcando, desde hace m
ás de dos-

cientos años, la vida de las poblaciones rurales y urbanas que la habi-
tan, la cual se ha visto reforzada por la siem

pre constante circulación de
hom

bres y m
ujeres, productos, inform

ación, rasgos culturales y signifi-
cados que han dado un carácter integral a la región. 4

4H
offm

an señala al respecto que “a finales del siglo XV
IIIy principios del XIX, el com

-
plejo agrario regional se halla ya bastante conform

ado: tierras, trabajo, producciones, se
organizan en el espacio en estructuras de producción de las cuales algunas son relativa-
m

ente bien conocidas (la hacienda de caña de azúcar-ganadería, las pequeñas explotacio-
nes indígenas, las relaciones arrendam

iento-asalariado-usura para asegurarse la m
ano

de obra necesaria) y otras m
enos” (1992, 42).

Cuadro com
parativo de los ejidos estudiados 

Chiltoyac
Pacho N

uevo
Tuzam

apan
Fecha de solicitud

N
oviem

bre de 1914
A

gosto de 1921
Febrero de 1930

Fecha de resolución
O

ctubre de 1920
M

arzo de 1940
A

gosto de 1931
Ejidatarios varones

115
81

338
Ejidatarias m

ujeres
19

16
119

N
úm

ero de ejidatarios
134

97
457

Superficie total del ejido
1 350 has

134 has
3 814 has

Cultivo principal
Caña de azúcar

Café
Caña - café

Tam
año prom

edio parcela
10 has

1.4 has
8 has
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nes, tanto a la desconfianza que les generan las autoridades agrarias
com

o a la consideración de ser el paso previo a la pérdida de sus tierras.
Por ello, las reform

as al artículo 27 Constitucional no han im
pactado de

m
anera im

portante en los tres ejidos, que continúan girando alrededor
de las instancias de autoridad ejidales, com

o los com
isariados y los co-

m
ités de vigilancia, para la organización social, la resolución de conflic-

tos y las tom
as de decisiones colectivas, al m

ism
o tiem

po que se preser-
van los usos y costum

bres en cuanto a la transm
isión del patrim

onio. A
continuación se analizarán cada uno de los casos estudiados.

Chiltoyac

Enm
arcado por una historia agraria local que puede ser rastreada hasta

el siglo XV
I, 6el pueblo de Chiltoyac hizo su solicitud de restitución en el

año de 1914, 7argum
entado haber sido despojado de las tierras que an-

taño poseía (N
uñez 2000). Por su cercanía con la capital del estado –apro-

xim
adam

ente unos doce kilóm
etros– la producción agrícola se fue

integrando desde principios del siglo XX
y de m

anera creciente a la eco-
nom

ía capitalista, en un prim
er m

om
ento a través de la venta de los

productos locales, y posteriorm
ente, insertándose en las cadenas agro-

industriales del café y la caña de azúcar (N
uñez 2000). En la actualidad,

el ejido cuenta con 2 180 habitantes ( IN
EG

I1996) dedicados m
ayoritaria-

m
ente al cultivo de estos productos de plantación y, en m

enor m
edida,

a los de autoconsum
o. La fabricación de loza de barro ha sido desde fi-

nales del siglo XIX
una im

portante fuente de ingresos para los grupos
dom

ésticos.
D

urante m
ucho tiem

po, una gran parte de las tierras ejidales per-
m

anecieron baldías y sólo alrededor del quince por ciento de la superfi-
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su cónyuge. Esta visión dicotom
izada de los papeles de género se entre-

laza con las norm
as de parentesco en cuanto a conyugalidad, residencia

y sucesión para preservar una determ
inada invisibilidad hacia las apor-

taciones fem
eninas en el trabajo agrícola, en el entendido de que la esfe-

ra productiva no es de su com
petencia. 

A
pesar de tales concepciones, es frecuente que las m

ujeres dedi-
quen parte de su tiem

po a las actividades generadoras de ingresos, ya
sea en las parcelas fam

iliares o contratándose com
o jornaleras en las fin-

cas cafetaleras de la región o bien elaborando artesanías en su hogar,
contribuyendo así a aum

entar los recursos de la unidad dom
éstica. Este

hecho no es categorizado de la m
ism

a form
a en las tres com

unidades de
estudio y, com

o se verá, tiene repercusiones diferenciales en la m
anera

en que se lim
ita o perm

ite el acceso fem
enino a la tierra. En este tenor,

aunque las pautas de sucesión dictan que el heredero del título agrario
debe ser el hijo m

ayor y los dem
ás hijos varones recibirían fracciones de

tierra de extensión variada, y así sucede en buena parte de las situacio-
nes, en la práctica la norm

a se flexibiliza para perm
itir diversos arreglos

adecuándola a las condiciones de cada grupo dom
éstico. Por ejem

plo,
en el caso de que no haya varones en el núcleo fam

iliar, alguna de las
hijas será la heredera, o si el prim

ogénito es alcohólico, se le tacha de
irresponsable o se halla alejado de la com

unidad, el derecho puede pa-
sar a otro hijo varón o a una hija. Tam

bién puede ocurrir que él o la eji-
dataria anciana ofrezca legar el certificado a aquel de sus hijos o hijas, o
inclusive a algún otro pariente, quien lo o la tom

e bajo su cuidado hasta
su fallecim

iento si el ultim
ogénito se rehusó a velar por él o ella o si no

tiene descendencia.
Es necesario destacar que, hasta la fecha, ninguna de las com

unida-
des estudiadas se ha incorporado al Program

a de Certificación de D
e-

rechos Ejidales y Titulación de Solares ( PRO
CED

E). 5En los tres casos, los
ejidatarios han rechazado ingresar al Program

a debido, entre otras razo-

5N
úñez (2000, 17) aclara que en la región rural circunvecina a las ciudades de Xalapa

y Coatepec, la aplicación del P
RO

CED
Eha sido lenta y diferenciada. D

e una m
uestra de 33

ejidos de un total aproxim
ado de 90, únicam

ente 16 habían obtenido la certificación. D
el

resto, tres habían rechazado la aplicación del program
a, en once se encuentra suspendi-

do por conflictos lim
ítrofes y en tres falta docum

entación para integrar la carpeta básica.

6En el expediente núm
. 36 del A

rchivo de la Com
isión A

graria M
ixta, sito en el A

r-
chivo G

eneral del Estado de Veracruz (A
CA

M-A
G

EV), con fecha 24 de julio de 1917 consta
el pedim

ento de m
apa donde se encontrase m

arcada la localización de las tierras m
erce-

dadas a Chiltoyac por el virrey don Luis de Velasco, el 20 de m
arzo de 1556. 

7La solicitud de restitución del 12 de noviem
bre de 1914 (A

CA
M) afecta las H

acien-
das de Lucas M

artín, la Concepción, Paso San Juan, Tenam
pa, Paso del Toro y M

esa de
M

azatlán.
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Por lo general, las m
ujeres que buscan allegarse o com

plem
entar los

ingresos de la unidad dom
éstica se dedican a la alfarería. Esta es una ac-

tividad predom
inante pero no exclusivam

ente fem
enina, en la cual suele

participar el grupo fam
iliar en su conjunto (N

úñez, s.f.). A
ntes de la ex-

pansión de los cultivos de caña y café, la fabricación de loza de barro era
de prim

era im
portancia para la reproducción de los grupos dom

ésticos y
paulatinam

ente pasó a ocupar un lugar secundario, excepto para algunas
fam

ilias que no tuvieron acceso a la tierra o contaban con pequeñas ex-
tensiones (N

úñez, s.f). Sin em
bargo, a raíz de la crisis de la cafeticultura

de finales de los ochenta, ha cobrado un nuevo auge com
o alternativa de

subsistencia. La escasa participación fem
enina en m

ateria agrícola y la
oportunidad de encontrar otros em

pleos alternativos, ha derivado en
la poca calificación de las m

ujeres para atender los cultivos. Esto, auna-
do a los tradicionales m

ecanism
os de herencia, constituye un factor im

-
portante para excluir a las m

ujeres de la posesión de los predios. 
El acceso a la tierra se logra principalm

ente a través de la sucesión/
herencia y por com

pra. 8En el prim
er caso, el certificado de derechos

agrarios que am
para la superficie parcelada se lega a un heredero pre-

ferencial que se convertirá en cabeza de la fam
ilia y en m

iem
bro de la

asam
blea ejidal. Por su parte, el resto de los hijos varones obtiene frac-

ciones diversas de las tierras com
unales, llam

adas “del sobrante”, en ca-
lidad de “com

uneros”, 9cuando dejan la casa paterna para establecerse
con sus respectivas fam

ilias. Si los padres poseen suficiente extensión
para repartir, las hijas pueden recibir alguna fracción; em

pero, dado que
las parcelas sem

bradas de caña se consideran m
ás valiosas, son los va-

rones los que entran en posesión de los cañales, m
ientras que las m

uje-
res reciben fincas de café, cuando es el caso. Por lo regular, todos los
hijos heredan solares dentro de la zona urbana destinados a la construc-
ción de sus viviendas (N

úñez 2000). 
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cie se encontraba parcelada, porque la principal actividad productiva de
la localidad era la alfarería. D

e tal m
anera, no fue sino hasta la década

de los cincuenta cuando los pobladores se vieron ante la necesidad de
abrir la frontera agrícola y firm

aron un contrato con el ingenio de La
Concepción para abastecerlo con caña de azúcar, organizando una So-
ciedad Local de Crédito Ejidal. La diversificación de las actividades pro-
ductivas perm

itió el establecim
iento de pequeñas fincas cafetaleras en

las tierras que no eran aptas para el cultivo de caña o de m
aíz (N

uñez
2000).

En Chiltoyac las labores agrícolas se han considerado com
o un espa-

cio de com
petencia m

asculina. Tradicionalm
ente, la producción cañera

en general, y el periodo de zafra en particular, ha sido vista com
o una

actividad de extrem
a rudeza que exige la participación de hom

bres jó-
venes en plena capacidad física. Esto no significa que las m

ujeres hayan
estado ausentes del trabajo de cam

po, principalm
ente realizando labo-

res no rem
uneradas en las parcelas fam

iliares, sin em
bargo, su partici-

pación ha sido m
enor y circunscrita sólo a algunas tareas, com

o la apli-
cación de abono, la lim

pieza de fincas y el corte de café, adem
ás del

corte y recolección de leña, actividades que se sum
an a su trabajo dom

és-
tico. U

na de las m
ujeres entrevistadas habla acerca de su jornada laboral:

Pues lo prim
ero es echar el lonche, hacer el bastim

ento e irse al cam
po, lle-

var el azadón, la m
oruna y trabajar. Y

a m
edio día otra vez lo m

ism
o: jun-

tar leña, hacer la lum
bre y llam

ar a los peones y darles de com
er. En la tar-

de, pos se viene uno a la casa y se pone uno a hacer el quehacer porque
dejam

os todo botado, pero llega uno en la tarde y a ponerse [...] bueno, a
barrer, a lavar trastes, a poner frijoles y darle de cenar a la fam

ilia. Pero yo
tam

bién sé sem
brar, abonar, lim

piar y para todo eso se lleva m
ucho tiem

po,
por eso no todas lo hacen (D

oña Esther, ejidataria, 50 años).

Esto ha contribuido a que las actividades fem
eninas en la agricul-

tura se ignoren, o si acaso, se conciban únicam
ente com

o “ayuda” al va-
rón y no com

o verdadero trabajo. Se estim
a que solam

ente las viudas o
las m

ujeres cuyos m
aridos han m

igrado tienen “necesidad de trabajar”
en el cam

po, cuando no encuentran alguna otra actividad m
ás pertinen-

te para su género. Por tanto, son pocas las m
ujeres que se incorporan al

m
ercado de trabajo agrícola.

8A
ugustins retom

a la distinción propuesta por M
aine en el siglo XIX

entre sucesión
–transm

isión de los papeles de autoridad– y herencia –transm
isión de los bienes, princi-

palm
ente de la tierra– (en Robichaux, 1997, 198). Esta distinción resulta im

portante en so-
ciedades en las que el patrim

onio suele fragm
entarse entre algunos o todos los hijos.

9Esta figura no debe confundirse con la de posesión com
unal de la tierra. En la

región hace referencia a individuos que están en posesión de algún predio sin contar con
un certificado de derechos agrarios.
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U
na de las razones por las cuales las m

ujeres no son contem
pladas

com
o herederas preferenciales al fallecim

iento de un ejidatario, tiene
que ver con la conform

ación de los grupos de poder en la com
unidad.

Frente al núm
ero cada vez m

ayor de com
uneros com

o consecuencia del
crecim

iento dem
ográfico, el grupo de ejidatarios conform

a una elite lo-
cal que ha m

antenido el control sobre la tierra y el acceso a otro tipo de
recursos, com

o créditos o program
as gubernam

entales para el desarro-
llo de proyectos productivos. Esta franca posición de poder al interior y
su vinculación con las instancias adm

inistrativas al exterior de Chilto-
yac, contribuye tam

bién a valorar la posesión de un certificado de dere-
chos agrarios com

o un asunto propio de hom
bres y exacerba la exclu-

sión de las m
ujeres de heredar los títulos y la tierra. Las m

ujeres son, en
consecuencia, tam

bién excluidas de las instancias com
unales de deci-

sión (com
isariado ejidal y com

ité de vigilancia) y se reafirm
a su poca ca-

pacidad para tom
ar decisiones sobre los cultivos. En la actualidad sola-

m
ente tres ejidatarias ejercen pleno dom

inio sobre su parcela. Com
o

refiere una de ellas:

Tam
bién te diré que m

uchas m
ujeres no hacen el trabajo [de cam

po], nada
m

ás están en la casa adentro porque no les gusta y le dejan al m
arido o al

hijo todo. Com
o por ejem

plo yo conozco ejidatarias que ni saben de los lin-
deros de sus cañales, ni de sus fincas. Pero a lo m

enos yo sí m
e intereso,

porque, m
ire, si nosotras nada m

ás estam
os y no vam

os a ver el cam
po, no

sabem
os qué cosa hay allá, no sabem

os que si el peón ya adelanta, que si el
peón está trabajando o solam

ente está sentado o está platicando, está dur-
m

iendo (D
oña Engracia, ejidataria, 65 años).

Sin em
bargo, el hecho de que sólo un reducido núm

ero de m
ujeres

se haga cargo personalm
ente de sus parcelas, fom

enta un constante
círculo vicioso entre poca preparación para la tom

a de decisiones sobre
la producción agrícola, m

inusvalorización de la participación fem
enina

en la faenas del cam
po y escaso acceso a la posesión de la tierra. A

sí, las
m

ujeres acostum
bran delegar el control de sus predios en algún m

iem
-

bro varón de su fam
ilia, quien llega incluso a cobrar por ellas, a asistir

en su nom
bre a las asam

bleas y, a la larga, suele entrar en posesión del
patrim

onio. El cuadro 2 m
uestra los sucesores preferenciales designa-

dos según su género:
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En cuanto a las operaciones m
ercantiles, existe un im

portante m
er-

cado de renta tem
poral y com

pra-venta de fracciones, el cual se hallaba
hasta hace poco restringido a los habitantes de la com

unidad y, en los
últim

os tiem
pos, ha em

pezado a ser abierto a personas de las localida-
des vecinas, aunque esto es m

al visto en Chiltoyac (N
úñez 2000). A

l pa-
recer, las m

ujeres no suelen participar de este tipo de transacciones,
pues ninguna de las ejidatarias entrevistadas m

anifestó haberlas reali-
zado, ni tener intención de hacerlo. 

En la actualidad, existen en el ejido 135 certificados ejidales corres-
pondientes a 115 hom

bres, 19 m
ujeres y uno de la parcela escolar. Tales

cifras representan sólo 16.5 por ciento de los títulos en m
anos fem

eni-
nas, lo que se halla por debajo de la m

edia nacional que es de 25 por
ciento. Esto es debido a que en esta com

unidad no es frecuente que los
varones designen com

o sucesora de los derechos agrarios a su esposa y
la elección recae principalm

ente en el prim
ogénito varón; sin em

bargo,
en caso de que éste deje la casa paterna, el derecho puede ser ofrecido a
otro, quien asim

ism
o puede responsabilizarse de velar por los padres

hasta su fallecim
iento. Esta lógica actúa tam

bién en aquellos casos en
que él o la ejidataria lega los derechos a algún fam

iliar distinto de los hi-
jos, a cam

bio de haberle prodigado los cuidados necesarios en la vejez.
El cuadro 1 m

uestra el origen del certificado obtenido por las m
ujeres

en la com
unidad:

10Fuente: Registro A
grario N

acional (RA
N), expediente Chiltoyac “Lista de sucesión

de nuevos adjudicatarios, m
ayo de 1983” y entrevistas de cam

po (2001).

C
U

A
D

RO
1. Procedencia del derecho agrario heredado 

por las m
ujeres en Chiltoyac

10

H
eredado de 

N
úm

ero de m
ujeres

Porcentaje
M

arido 
6

31.5
Padre

6
31.5

A
buelo

2
10.5

Tío 
2

10.5
N

o especificado
3

16.0
TO

TA
L

19
100.0
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M
i esposo m

urió en el cam
po y el derecho él m

e lo dejó. Yo siem
pre estuve

con él en las buenas y en las m
alas, hasta que ya no pude trabajar. A

hora no
veo m

uy bien ya y el que trabaja es m
i nieto, él es m

i brazo derecho y él m
e

pide lo que hace falta. Todo se lo voy a dejar a m
i nieto porque él sabe bien

de esto. Yo lo críe desde chiquito porque su m
am

á no pudo ver por él. Yo
lo alevanté y lo hice hom

bre y él m
e cuida ahora que ya estoy vieja (D

oña
A

usencia, ejidataria, no recuerda su edad, pero dice pasar de los 60 años).

A
sim

ism
o, una revisión de la form

a de transm
isión de los derechos

en años anteriores indicó que entre 1983 y 1989 hubo 27 casos de cam
-

bio de adjudicatario, en once de los cuales habían sido designadas
m

ujeres com
o beneficiarias –en seis de ellos se trataba de la esposa del

titular–; sin em
bargo, en siete de los once casos quien heredó el derecho

fue un varón, casi siem
pre hijo del ejidatario fallecido. Es decir, del total

de 27 nuevas adjudicaciones, sólo cuatro pasaron a m
anos de m

ujeres.
D

e igual m
anera, de las ocho ejidatarias fallecidas en los últim

os diez
años, cuatro legaron el derecho a su prim

ogénito varón, dos a su ultim
o-

génito, una a un sobrino y otra a su hija. 
Este panoram

a parece confirm
ar que en esta com

unidad el trabajo
agrícola es considerado com

o una esfera inapropiada para la población
fem

enina y refuerza la idea de que, aun hallándose en posesión de dere-
chos agrarios, una m

ujer no designa com
o sucesor preferente a otra m

u-
jer, sino que suele elegir a un varón com

o futura autoridad de la fam
ilia. 

Pacho N
uevo

U
bicado en el m

unicipio de Em
iliano Zapata, a 18 kilóm

etros de la ciu-
dad de Xalapa, Pacho N

uevo es un ejido que form
ó parte de la hacien-

da ganadero-cafetalera del m
ism

o nom
bre. En octubre de 1920 se dio la

resolución presidencial de las 134 hectáreas que lo constituyen. 13D
esde

el siglo XIX, los habitantes se desem
peñaban com

o peones de la hacien-
da, dando servicio a los cultivos de café, m

aíz, frijol, tabaco y chile, ade-
m

ás de atender al ganado. A
cam

bio podían sem
brar algunas fracciones

de la superficie, entregando un porcentaje de la cosecha y de sem
illa y
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C
U

A
D

RO
2. Sucesores preferenciales a los derechos agrarios 

por género en Chiltoyac
11

Ejidatarios
Sucesoras 

Sucesores 
N

o especificado
12

Total
m

ujeres
varones

M
ujeres

3
9 

7
19 (14.2%

)
H

om
bres

36 
63 

16
115 (85.8%

)
Total

39 (29%
)

72 (54%
) 

23 (17%
)

134 (100.0%
)

Este cuadro m
uestra que 29 por ciento de los sucesores preferencia-

les son m
ujeres en tanto que existe 54 por ciento de varones. Tal cifra,

sin em
bargo, refleja únicam

ente la intención del o la titular para favore-
cer a alguno de sus allegados y no indica el destino final del certificado.
Con respecto a los casos de las ejidatarias que nom

braron m
ujeres com

o
sucesoras, en uno de ellos la titular del derecho tiene tres hijas y ha re-
gistrado a la m

ayor de ellas; en el segundo se trata de la hija m
enor

de la ejidataria de m
ás edad quien la tiene a su cuidado, y en el tercer

caso la persona que heredará el certificado será la única hija de la dere-
chosa. Esta últim

a entrevistada señala que:

Yo nunca trabajé en el cam
po, para eso hay peones, para que vayan a traba-

jar. Yo la verdá no sé d’eso, nunca he sabido. Por eso es m
i yerno el que se

encarga de todo. Y
a él le doy carta poder para que vaya a cobrar al ingenio

pues yo ya estoy m
uy vieja. El derecho se lo tengo que dejar a m

’hija, por-
que es la única y tiene el apoyo de su esposo para que salga adelante con
las tierras (D

oña G
udelia, ejidataria, 82 años).

D
el resto de ejidatarias que han favorecido a varones com

o suceso-
res preferenciales, una piensa heredar a su herm

ano, cinco a su hijo m
a-

yor, dos a su hijo m
enor y una a un nieto. Esta m

ujer refiere: 

11Fuente: RA
N, “Lista de inscripción de designación de sucesores” (1985) y entrevis-

tas de cam
po (2001).

12Bajo este rubro se incluyen los casos en los que el o la titular no ha nom
brado aún

sucesor, o bien no quiso hacer explícita su elección, aduciendo que “aún no ha pensado
en eso”.

13RA
N, expediente Pacho N

uevo, D
otación, legajo 1.
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derecho. El resto recibió de fam
iliares diversos, tal com

o se m
uestra en

el siguiente cuadro:

C
U

A
D

RO
3. Procedencia del derecho agrario heredado 

por las m
ujeres en Pacho N

uevo
14

H
eredado de 

N
úm

ero de m
ujeres

Porcentaje

M
arido 

8
50.0

Padre
3

19.0
M

adre
2

12.5
Tío 

1
6.0

N
o especificado

2
12.5

Total
16

100.0

Se observa tam
bién que sólo 35 por ciento de las sucesoras preferen-

tes registradas son m
ujeres, lo que es indicativo de que en Pacho N

uevo
no está generalizada la costum

bre de que los ejidatarios nom
bren com

o
sucesora y hereden sus derechos a su esposa y la norm

a, tanto para
hom

bres com
o para m

ujeres, es preferir a un m
iem

bro varón de la fam
i-

lia para legarle el certificado agrario. El cuadro 4 m
uestra los sucesores

preferentes designados para los 97 ejidatarios de la com
unidad:

C
U

A
D

RO
4. Sucesores preferenciales a los derechos agrarios 

por género en Pacho N
uevo

15

Ejidatarios
Sucesoras

Sucesores
N

o especificado
Total

m
ujeres

varones

M
ujeres

4
8 

4
16 (16.5%

)
H

om
bres

31 
38 

12
81 (83.5%

)
Total

35 (36%
)

46 (45%
) 

16 (16.5%
)

97 (100.0%
)
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teniendo prohibido sem
brar café, el cual se introdujo a principios del

siglo XX. 
A

unque la división sexual del trabajo establece que el cam
po es

“cosa de hom
bres”, desde que los habitantes tienen m

em
oria las m

uje-
res han trabajado “ayudando” a los varones de su fam

ilia, inicialm
ente

en la form
ación de naranjales para la hacienda y, después en el cultivo

de café, haciendo diferentes labores com
o el riego de abono, desvarado,

lim
pieza de fincas, deshijado, y por supuesto, en el corte del arom

ático.
Estas actividades han continuado ininterrum

pidam
ente hasta nuestros

días después del reparto agrario, puesto que las tierras del ejido se dedi-
caron en su m

ayoría a la creación de fincas cafetaleras y, en m
enor esca-

la, al cultivo de productos para el autoconsum
o. A

dem
ás de que la m

a-
yor parte de la superficie que persistió en m

anos de la hacienda se
reconvirtió a la siem

bra del café. 
En la actualidad, las m

ujeres participan activam
ente en el m

ercado
de trabajo agrícola, el cual, al igual que en toda la región, se encuentra
genéricam

ente diferenciado pues encontram
os dem

anda de actividades
exclusivam

ente m
asculinas o fem

eninas y actividades m
ixtas. Sin em

-
bargo, aún en aquellas labores que pueden realizar hom

bres y m
ujeres

se descubre que existe discrim
inación salarial, dado que las m

ujeres re-
ciben entre 25 y 30 por ciento m

enos que los varones, aun cuando reali-
cen la m

ism
a tarea, y, en m

uchas ocasiones, acudan a “ayudar” a su m
a-

rido en sus labores diarias sin estar contratadas directam
ente, lo que

perm
ite que sea el varón el que cobre la “raya” por el trabajo de am

bos
o por la cantidad de café cortada por toda la fam

ilia. Esto significa que,
a diferencia del caso de Chiltoyac, las m

ujeres de Pacho N
uevo tienen

am
plios conocim

ientos sobre el cultivo del arom
ático, pero se verá

com
o dicho conocim

iento tam
poco se ha traducido en una m

ayor posi-
bilidad de acceder a la tierra para ellas. 

En cuanto a la tenencia de la tierra, se observa que en esta com
uni-

dad, del total de 98 certificados agrarios, 81 pertenecen a varones, uno
corresponde a la parcela escolar y únicam

ente dieciséis se encuentran
en m

anos fem
eninas, lo que representa un dieciséis por ciento del total

de derechosos. D
e este núm

ero de ejidatarias, la m
itad heredó su título

del m
arido; en uno de estos casos la m

ujer fue abandonada por su es-
poso, quien se alejó de la com

unidad, y la asam
blea le adjudicó a ella el

14Fuente: Entrevistas de cam
po (2001) 

15Fuente: Entrevistas de cam
po (2001) y RA

N, expediente Pacho N
uevo, D

otación,
“Lista de sucesiones para la expedición de certificados de derechos agrarios” (1992).
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yoría de las ejidatarias es razón suficiente para ya no vigilar los cultivos
y delegar el control en parientes varones (hijos, nietos y sobrinos). El
caso de doña Susana, la ejidataria de m

ayor edad, resulta ilustrativo
porque ha preferido nom

brar com
o sucesor al m

enor de sus hijos, el
único varón, para que atienda sus parcelas en tanto hereda el título, en
vez de la hija que la tiene a su cuidado, quien refiere en entrevista con-
junta que: 

M
i m

am
á ya le dio las fincas a m

i herm
ano, ella decidió así darle a él. Yo le

digo a ella: “ahora es el dueño él y ya no se puede decir nada, ni decidir
nada porque así tú lo quisiste”. Pero ahora sí com

o ella se crió ignorante
porque no tuvo disciplina, quiere que sea m

i herm
ano el que le vea. Y

él es
el que se hace cargo de todo, de ver las fincas y yo tam

bién le ayudo a lim
-

piarlas y de abonar. El es el que hace los pagos y de ver lo que hace falta, si
se trata de tum

bar, él da la orden (M
ercedes, hija de ejidataria, 45 años). 

N
o obstante, aún entre las m

ás jóvenes solam
ente una declaró ser

ella m
ism

a la encargada de la buena m
archa de los cultivos. Esta fue la

única m
ujer que m

anifestó haber realizado alguna transacción de com
-

pra-venta de fracciones.
El caso de Pacho N

uevo puede com
pararse con el analizado por

Fow
ler-Salam

ini (1995) en la región de Córdoba durante la segunda m
i-

tad del siglo XIX, quien señala que por un lado, la com
ercialización del

café, acom
pañada por una creciente dem

anda de fuerza de trabajo ru-
ral, produjo nuevas actividades y ocupaciones para hom

bres y m
ujeres,

pero la m
ayoría eran eventuales, intensivas, m

al pagadas y segregadas
por género. Por el otro, aunque las m

ujeres encontraron nuevas oportu-
nidades de trabajo en los m

ercados en expansión, fueron relegadas a los
puestos peor pagados y de m

enor prestigio, en tanto el ingreso fem
eni-

no era visto com
o suplem

entario y tem
poral. En esta com

unidad, al
igual que en toda la región, los salarios de las m

ujeres continúan siendo
m

ás bajos que los de los varones, debido en buena m
edida a que, com

o
señala A

rizpe (1988, 25ss),la com
petitividad de estos productos de ex-

portación en el m
ercado internacional descansa en los precarios salarios

pagados a la fuerza de trabajo fem
enina.
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Sin em
bargo, las entrevistas de cam

po evidenciaron que de los siete
casos de sucesión de certificados que han ocurrido en los últim

os años
en los que se vieron involucradas m

ujeres, en cinco de ellos, aunque la
m

ujer era la sucesora preferencial, el derecho pasó a m
anos de un varón;

en uno la designación recayó en otra m
ujer diferente de la designada y en

uno m
ás, aunque el heredero preferencial era un hom

bre, el título pasó
a m

anos de una m
ujer. A

sim
ism

o, de las dieciséis ejidatarias, seis nom
-

braron com
o herederos del certificado a su hijo m

ayor, una a su hijo m
e-

nor, una a su hijo tercero, dos a un sobrino por carecer de hijos, dos aún
no designan sucesor y cuatro de ellas a una hija. D

e entre estas últim
as,

dos no tienen hijos varones, una ha descalificado a su único hijo varón
com

o heredero por ser alcohólico y en un caso la hija es discapacitada,
razón por la cual pensaba asegurar su futuro al legarle el derecho, pero
está considerando cam

biar de sucesor ante la incapacidad de su hija
para atender las tierras. U

na entrevistada que aún no ha nom
brado su-

cesor afirm
a que: “A

horita estoy indecisa, m
e gustaría dárselo a alguna

persona que sepa trabajar y que no venda la tierra. Tengo dos varones y
tres hijas y a ellos ya les repartí aunque sea poquito, pero faltan m

is
hijas, a lo m

ejor una de ellas sea la ejidataria” (D
oña Teresa, ejidataria,

53 años) 
D

e igual m
anera, es digno de destacar que de las dieciséis ejidatarias

que se encuentran registradas en la actualidad, seis trabajan en el servi-
cio dom

éstico en la ciudad de Xalapa y tienen a algún fam
iliar varón ha-

ciéndose cargo de sus fincas: 

Las m
ujeres de ahora ya no les gusta el trabajo del cam

po, prefieren irse a
Xalapa a trabajar en las casas de sirvientas porque les pagan m

ejor y aquí
en el cam

po pues ya no se gana m
ucho porque el precio del café estuvo por

los suelos. Y
aquí m

ero en la tem
porada de la cosecha luego ya ni m

ujeres
encontram

os porque todas se fueron para Xalapa (D
oña G

abriela, ejidata-
ria, 80 años)

D
e las diez restantes, aunque todas m

anifestaron haber trabajado
com

o jornaleras agrícolas en el pasado, siete de ellas se hallan entre los
70 y 87 años de edad y tres entre los 53 y 61. La avanzada edad de la m

a-
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con eficiencia las faenas del cam
po en los predios fam

iliares, sin por ello
descuidar su entrenam

iento en las labores dom
ésticas. Posteriorm

ente,
chicas y chicos son canalizados hacia el m

ercado de trabajo, o bien susti-
tuyen al padre y/o a la m

adre en la parcela m
ientras éstos se em

plean
com

o jornaleros. 
A

diferencia de las otras dos com
unidades, y en parte com

o resulta-
do de esta incursión fem

enina tardía en el trabajo asalariado, las m
uje-

res han preferido em
plearse com

o jornaleras en lugar de contratarse
com

o sirvientas en los cercanos centros urbanos, trabajo m
enos pesado

y en ocasiones m
ejor rem

unerado. Las razones que esgrim
en hacen alu-

sión el hecho de que en el servicio dom
éstico tienen que invertir m

ás ho-
ras, m

ientras que la jornada en el cam
po, de ocho de la m

añana a tres
de la tarde, les perm

ite pasar m
ás tiem

po con los hijos. A
sim

ism
o, esta

incorporación m
asiva tam

bién contribuyó a que el trabajo fem
enino

asalariado, lejos de considerarse com
o suplem

entario y tem
poral, se

aprecie com
o parte im

portante de los ingresos de la unidad dom
éstica.

El acceso a la tierra se logra principalm
ente a través de la herencia.

H
asta hace poco m

ás de treinta años, la sucesión se otorgaba con m
ayor

frecuencia al prim
er hijo varón, pero si existía algún im

pedim
ento –por

ejem
plo, que no residiera en la com

unidad o que fuera alcohólico–, la
elección podía recaer en cualquiera de los dem

ás. El resto de los hijos
varones, y en algunos casos señalados las hijas solteras que no contaban
con otros m

edios para su sostenim
iento, heredaban fracciones de tierra

de acuerdo con la voluntad del titular. D
esde entonces, com

o resultado
del reconocim

iento del creciente papel de las m
ujeres en el aprovisiona-

m
iento fam

iliar, la esposa ha pasado a ser la sucesora preferencial de los
derechos agrarios y este hecho favorece que asum

a de m
anera form

al la
jefatura de la fam

ilia al fallecim
iento de su m

arido, concentrando con
frecuencia la totalidad de las tierras del difunto. A

unque a la larga, los
sucesores y herederos serán preferentem

ente los hijos varones, el nuevo
arreglo hace que las m

ujeres en su calidad de viudas, m
antengan por un

cierto tiem
po el control de los recursos fam

iliares. U
n entrevistado adu-

ce al respecto que:

En tiem
po de antes no era válido que si faltaba el papá se le dejara el dere-

cho a su esposa “no, porque eres m
ujer [...] tú no tienes derecho”, pero era
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Tuzam
apan

Perteneciente al m
unicipio de Coatepec y a veinte kilóm

etros de la ciu-
dad de Xalapa, Tuzam

apan es un ejido que desde principios del siglo
pasado se ha dedicado al m

onocultivo y procesam
iento de caña de azú-

car y, hacia finales de los cincuenta, a la cafeticultura. Los tiem
pos y rit-

m
os de la vida de los cam

pesinos de Tuzam
apan han girado en torno a

la producción cañera, en un prim
er m

om
ento bajo un sistem

a hacenda-
rio y, desde finales de la década de los treinta hasta m

ediados de la de
los cincuenta, con el establecim

iento de un régim
en caciquil que contro-

laba el ingenio y obligaba a punta de pistola a la siem
bra de la caña y al

abandono de otros cultivos, m
anteniendo a la población en un estado de

terror que obligaba a los opositores a huir, esconderse o callar a riesgo
de perder la vida. Esta situación provocó que m

uchas m
ujeres tuvieran

que quedarse a cargo de la parcela y de la fam
ilia en ausencia de su es-

poso (Córdova 1999, 87). 
En esta com

unidad, aunque las actividades relacionadas con el cul-
tivo de caña de azúcar han sido siem

pre consideradas com
o “de hom

-
bres”, desde la conform

ación del ejido las labores de siem
bra y m

anteni-
m

iento de los cañales han sido regularm
ente llevadas a cabo por los

m
iem

bros del grupo dom
éstico en las parcelas fam

iliares, sin distinción
de género y, ocasionalm

ente, se contrata fuerza de trabajo m
asculina

para apoyar algunas actividades. 
Por otro lado, el café se com

enzó a sem
brar en la zona hacia finales

de los años cincuenta cuando el régim
en caciquil se encontraba en des-

com
posición y el ingenio se había desm

antelado, lo que perm
itió que se

diversificaran los cultivos y los cam
pesinos pudieran incorporarse al

m
ercado de trabajo. D

esde su introducción, la cafeticultura ha contem
-

plado la ocupación de nutridos contingentes de hom
bres y m

ujeres en
las grandes fincas cafetaleras de la región, adem

ás de que en ese enton-
ces el IN

M
ECA

FEestableció planteles de vástagos para abastecer a la zona
que eran trabajados en su m

ayoría por m
ujeres. Esto significa que el tra-

bajo agrícola asalariado fem
enino ha form

ado parte de la vida de los po-
bladores en la últim

a generación y ha sido un factor im
portante para

transform
ar las relaciones intergenéricas en la com

unidad. A
sí, las chi-

cas son iniciadas desde la infancia a la par de los varones para realizar
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Esto representa 26 por ciento del total de derechos en m
anos fem

eni-
nas. Con respecto a los 37 casos en los cuales las m

ujeres recibieron su
derecho por vía distinta del esposo, en doce casos se debió a que no
existían herederos varones. En quince a que éstos fueron descalificados
com

o herederos –ya sea por existir conflictos entre el/la ejidataria y su
heredero, por ser alcohólico, o porque se le consideró “desobediente”–.
En cuatro de ellos, la m

ujer heredó porque el herm
ano varón ya estaba

en posesión de un certificado y en seis por haber prodigado los cuida-
dos necesarios a un ejidatario/a hasta su deceso. N

o obstante el hecho
de que m

ás m
ujeres estén en posesión de derechos agrarios, esto tam

-
poco se ha traducido en una m

ayor tendencia a elegir com
o sucesora

preferencial a alguna de sus hijas. D
e acuerdo con la inform

ación cruza-
da de archivos y entrevistas de cam

po, la lista de beneficiarios hom
bres

y m
ujeres a la m

uerte del ejidatario, es com
o sigue: 

C
U

A
D

RO
6. Sucesores preferenciales a los derechos agrarios 

por género en Tuzam
apan

17

Ejidatarios
Sucesoras 

Sucesores 
N

o especificado
Total

m
ujeres

varones

M
ujeres

14 
69 

36
119 (26%

)
H

om
bres

188 
128 

22
338 (74%

)
Total

202 (44.2%
)

197 (43.1%
) 

58 (12.7%
)

457 (100%
)

Este cuadro m
uestra que sólo nueve por ciento de las ejidatarias ha

considerado la perspectiva de dejar sus derechos a otra m
ujer, m

ientras
56 por ciento de los varones ha designado a una m

ujer, su esposa en
la m

ayoría de los casos, com
o sucesora. Esto significa que, aunque la

m
ujer tenga la libertad de heredar el certificado a alguna de sus hijas, tal

posibilidad no ha im
plicado una transform

ación de los patrones de he-
rencia a favor de las m

ujeres, puesto que la elección sigue recayendo
con m

ucha m
ayor frecuencia en los hijos varones. Sin em

bargo, las ci-
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la im
posición del m

achism
o. N

o había problem
a, porque al pasar el papá,

le dejaba el derecho a uno de los hijos, el que él creía que era el m
ás recto,

el m
ás trabajador, el m

ás honesto “tú te vas a quedar con el derecho”. O
ra

se acostum
bra que se le quede m

ejor a la viuda y, hasta eso, m
enos pleitos

hay entre los herm
anos después (Braulio, 45 años).

En Tuzam
apan, la titularidad fem

enina de una parcela no es un m
e-

ro estatuto form
al, sino que le otorga a una m

ujer un papel activo de au-
toridad frente al grupo dom

éstico. U
na vez en posesión del certificado

agrario, la viuda asum
e de m

anera efectiva la organización de la pro-
ducción fam

iliar. D
ado su am

plio conocim
iento sobre las labores agríco-

las y sobre el m
anejo de los cultivos, las m

ujeres se encuentran capa-
citadas para trabajar, contratar peones, supervisar los m

edios de
producción y tratar con las agroem

presas eficientem
ente. El reconoci-

m
iento social a la capacidad fem

enina para hacer “trabajo de hom
bres”

se hace patente en dos casos en los cuales las m
ujeres obtuvieron de la

asam
blea ejidal el traspaso de la titularidad del derecho agrario en vida

de su m
arido, aduciendo alcoholism

o e “irresponsabilidad” en el papel
de proveedor del varón, que podría derivar en la pérdida de la parcela
(Córdova 2000). 

En apoyo a la idea de que las m
ujeres obtienen sus derechos agra-

rios principalm
ente al fallecim

iento de sus m
aridos, se encuentra que el

origen de los 119 de un total de 457 certificados que se hallan en m
anos

de m
ujeres en la com

unidad, es el siguiente:

C
U

A
D

RO
5. Procedencia del derecho agrario heredado 

por las m
ujeres en Tuzam

apan
16

H
eredado de 

N
úm

ero de m
ujeres

Porcentaje

M
arido 

74
62.2

Padre
25

21.0
M

adre
6

5.0
A

buelo
5

4.2
O

tros 
1

0.8
A

djudicados
8

6.8
TO

TA
L

119
100.0

16Fuente m
odificada: Córdova, en prensa.

17Fuente: Expedientes C-8530 y C016110 (1989), D
irección G

eneral, RA
N; entrevistas

de cam
po (1998). 
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D
ISCU

SIÓ
N

D
espués de exam

inadas las características de las tres com
unidades se-

leccionadas, encontram
os que com

parten una serie de rasgos com
unes,

a saber: 

a)
sus actividades económ

icas giran en torno a cultivos de plantación
para el m

ercado, principalm
ente caña de azúcar y café, y en m

enor
m

edida a cultivos para el autoconsum
o;

b)
aunque se consideran m

estizas sin reivindicar un pasado indígena,
com

parten todas o casi todas las características del m
odelo de fam

i-
lia m

esoam
ericano propuesto por Robichaux (1997), el cual descarta

en el plano norm
ativo a las m

ujeres de la tenencia de la tierra; 19

c)
el sistem

a de género ofrece papeles com
plem

entarios y excluyentes
entre hom

bres y m
ujeres, bajo un esquem

a que considera al trabajo
agrícola com

o una actividad em
inentem

ente m
asculina;

d)
un núm

ero significativo de m
ujeres se dedica a diversas actividades

productivas, ya sea insertándose en el m
ercado de trabajo com

o jor-
naleras agrícolas o realizando servicios dom

ésticos en los centros ur-
banos cercanos, o bien com

o productoras de alfarería;
e)

la posesión de la tierra proporciona a los sujetos un alto grado de
prestigio y autoridad frente al grupo social en su conjunto.

N
o obstante la com

unión de rasgos culturales en estas com
unida-

des, respecto a la posibilidad que tienen las m
ujeres de acceder a la te-

nencia de la tierra ofrece diferencias significativas, principalm
ente en lo

que atañe a la herencia de los derechos agrarios y el control efectivo de
los m

edios de producción en función del género. En los ejidos de Chil-
toyac y de Pacho N

uevo las m
ujeres tienen escaso acceso a la tierra, re-

presentando en am
bos casos dieciséis por ciento del total de ejidatarios,

m
ientras que en Tuzam

apan su presencia asciende a 26 por ciento, de-
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fras registradas en el cuadro 3 podrían dar la falsa idea de que en la si-
guiente generación habría m

ás m
ujeres que hom

bres con títulos agra-
rios. Es necesario tom

ar en cuenta que las m
ujeres perm

anecen por m
ás

tiem
po com

o beneficiarias, pero entran en posesión del patrim
onio por

periodos m
ás cortos, ya que son generalm

ente m
ujeres de m

ediana
edad o ancianas al recibir el certificado de derechos agrarios y lo legan
con m

ayor rapidez a la generación de hom
bres m

ás jóvenes. 
Es im

portante destacar que tanto el certificado com
o la tierra que

am
para, otorga al derechoso en Tuzam

apan, sea m
ujer u hom

bre, la jefa-
tura indiscutible del grupo dom

éstico y, en buena m
edida, la posibili-

dad de dirigir las voluntades de sus dem
ás m

iem
bros, m

ediante el con-
trol del elem

ento m
ás significativo en el m

edio rural: la tierra. D
e tal

m
anera que, una vez en posesión del derecho, la m

ujer suele ejercer un
férreo control sobre la fam

ilia concentrando el ingreso, distribuyendo el
trabajo, determ

inando los gastos y disponiendo las actividades de hijos,
nueras y nietos. Por ello es raro que una m

ujer ceda la titularidad de las
parcelas a sus hijos durante su vida, porque significa perder el control
del factor que posibilita y legitim

a su autoridad com
o proveedora y ca-

beza de fam
ilia, adem

ás de que le garantiza la obediencia de los dem
ás

a través de la m
anipulación del destino de la herencia.

Por añadidura, la titularidad de un derecho agrario perm
ite a su po-

seedora tener voz y voto en todas las decisiones que com
peten a la

asam
blea ejidal, 18y en los asuntos relacionados con la vida com

unitaria
en general, com

o el nom
bram

iento de los m
iem

bros de las juntas de m
e-

joras, la organización para la solicitud de apoyos crediticios y para las
faenas colectivas, la resolución de los conflictos en torno a la zona urba-
nizada del ejido y el apoyo a candidatos en tiem

pos electorales. A
sí, a

través de su calidad de ejidatarias, las m
ujeres participan activam

ente
de la vida política de la com

unidad. Es digno de destacar que la partici-
pación reconocida de las m

ujeres en las instancias de decisión ejidales
se ha m

anifestado en que, en contrapunto con lo que ocurre en las otras
dos com

unidades, en Tuzam
apan una m

ujer llegó a ocupar el puesto de
presidenta del com

isariado ejidal durante dos periodos en la década de
los noventa.

18Según consta en el artículo 23 del Reglam
ento de la Ley A

graria vigente.

19Con esto no se pretende suponer que los rasgos del sistem
a de parentesco m

eso-
am

ericano propuesto por este autor provengan directam
ente de un pasado prehispáni-

co, sino que son resultado de un com
plejo proceso de sincretism

o que ha perm
itido su

desarrollo y extensión en m
uchas zonas del país.
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En consecuencia, tales apreciaciones lim
itan la posibilidad de que

las m
ujeres puedan heredar un certificado agrario y, cuando lo hacen, se

sienten poco capacitadas para atender los cultivos de m
anera eficiente.

Por ello delegan la responsabilidad y el control de la tierra y los recur-
sos en algún pariente varón –hijos, sobrinos, herm

anos– y otorgan la su-
cesión a sus hijos varones. 

En el caso de Pacho N
uevo, aunque para los pobladores ocurrió una

ruptura en el régim
en de tenencia de la tierra al ser afectada la hacienda

y entrar en posesión de sus parcelas ejidales, se dio una continuidad en
cuanto al tipo de cultivo desarrollado en la zona y en cuanto al papel de
las m

ujeres en las labores agrícolas. D
esde m

ucho tiem
po atrás, el m

er-
cado de trabajo de la cafeticultura ha representado un espacio donde las
m

ujeres han participado activam
ente, pero esta participación ha sido

subvalorada en com
paración con las actividades desplegadas por los

hom
bres, al considerársele únicam

ente com
o “ayuda” al trabajo m

ascu-
lino o “ayuda” para com

plem
entar los ingresos de la unidad dom

éstica. 
D

icha apreciación es aprovechada por los patrones para justificar la
discrim

inación salarial, aduciendo por un lado, que las labores que rea-
lizan las m

ujeres no requieren capacitación y, por otro, que la m
agnitud

del trabajo desem
peñado por ellas es m

enor porque son m
ás débiles. 20

Tales concepciones se m
anifiestan claram

ente en la costum
bre de que

los varones incorporen a sus tareas diarias la fuerza de trabajo de sus
m

ujeres sin rem
uneración alguna o que cobren el jornal fem

enino en su
nom

bre. Es decir que en esta com
unidad, aunque no se niega el hecho

de que las m
ujeres estén y hayan estado por largo tiem

po llevando a
cabo trabajos propios de varones, sus actividades se m

inusvaloran tanto
al exterior com

o al interior de la unidad dom
éstica, restringiendo la po-

sibilidad de que la generación fem
enina de ingresos revierta en cierta

m
edida su posición subordinada.

Esto tiene im
portantes repercusiones en la m

anera en que se tiene
acceso a la tierra y el resultado es sim

ilar al que se encuentra en Chilto-
yac, no obstante que se ha visto que existen diferencias significativas en
cuanto al trabajo fem

enino en el cam
po. En Pacho N

uevo, son pocas las
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bido a la m
ayor posibilidad de obtener un certificado agrario a la m

uer-
te de su m

arido y, en m
enor m

edida, al serles directam
ente adjudicado

por asam
blea. 

Se ha visto tam
bién que, aún estando en posesión de un título, la

m
ayoría de las m

ujeres de las dos prim
eras com

unidades no tom
an de-

cisiones respecto a su parcela y delegan en algún varón de su fam
ilia el

control sobre los m
edios de producción, aun cuando posean conoci-

m
ientos suficientes para vigilar los cultivos. En la últim

a com
unidad,

sin em
bargo, esto no sucede así y las m

ujeres ejercen su autoridad y po-
der de decisión no sólo en lo concerniente a la parcela, sino tam

bién en
lo que respecta al grupo dom

éstico. ¿Cóm
o explicar estas diferencias

en una región que com
parte patrones culturales y condiciones socioeco-

nóm
icas sim

ilares? El exam
en de las condiciones históricas de las tres

com
unidades arroja varias diferencias que pueden interpretarse com

o
factores que han favorecido una m

ayor presencia fem
enina entre los eji-

datarios de Tuzam
apan y que se pueden ubicar en: a) la gam

a de activi-
dades generadoras de ingreso que se ofrecen a las m

ujeres; b) el tipo de
cultivo predom

inante en cada ejido; y c) la valoración asum
ida cultural-

m
ente por los habitantes de cada localidad ante tales actividades gene-

radoras de ingreso realizadas por la población fem
enina. Exam

inem
os.

En Chiltoyac, durante la prim
era m

itad del siglo XX
las actividades

agrícolas se reducían a la siem
bra de m

aíz y hortalizas para el autocon-
sum

o, siendo la principal ocupación rem
unerada la elaboración de alfa-

rería, m
ism

a que em
pleaba a buena parte de la fuerza de trabajo. Las

m
ujeres no tenían necesidad de trabajar en el cam

po y esto reforzaba la
tradicional división sexual que considera a la agricultura com

o labor va-
ronil. D

urante los cincuenta, cuando se am
plió la frontera agrícola en el

ejido, la dedicación m
ayoritaria de las tierras a la plantación cañera exa-

cerbó el sesgo m
asculinista de las concepciones sobre los espacios ge-

néricam
ente diferenciados, conjuntándose con la continua posibilidad

fem
enina de obtener ingresos alternativos en la producción de loza o en

el servicio dom
éstico. A

quí las m
ujeres rara vez han trabajado en el

cam
po y m

ás bien lo juzgan com
o la últim

a opción a considerar para
aquellas que no pueden conseguir otro em

pleo, asum
iendo que poseen

escasa calificación y poca fuerza para llevar las labores agrícolas a buen
térm

ino.
20Entrevista a Eucario H

ernández, subencargado de las fincas cafetaleras “Rom
a” y

“El D
eseo”, Em

iliano Zapata, Veracruz, septiem
bre de 1998.
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A
unque la titularidad fem

enina de derechos agrarios es ligeram
ente

superior a la m
edia nacional, es decir, bastante reducida en lo general,

esto ha derivado en la m
ayor posibilidad de las m

ujeres de contar con
un certificado agrario a la m

uerte de su esposo, pero no sólo de nom
bre

sino de facto, perm
itiéndoles ocupar posiciones de m

ayor autoridad y
prestigio y participar de la vida política de la com

unidad. Sin em
bargo,

la im
bricación de papeles no ha favorecido una m

ayor designación de
sucesoras m

ujeres entre las ejidatarias, lo que dem
uestra que los cam

-
bios no han involucrado una tendencia hacia el m

enor desequilibrio en-
tre géneros en todos los ám

bitos de la vida ejidal.
Vem

os, entonces, que las repercusiones que tiene el em
pleo rem

une-
rado de las m

ujeres en las relaciones de poder de los grupos dom
ésticos

depende de m
uchos factores, pues no se presentan de form

a hom
ogé-

nea en las diferentes regiones en que ocurre. La tendencia hacia una m
a-

yor igualdad se relaciona m
ás bien con la presencia de un conjunto de

factores culturales e históricos que ofrecen una am
plia gam

a de posibili-
dades en función de los patrones locales de convivencia intergenérica.
Por ello, no se puede generalizar el hecho de que el trabajo asalariado
transform

e m
ecánicam

ente la condición de subordinación de las m
uje-

res rurales, en el sentido que perm
itiera brindarles un grado m

ayor de
autonom

ía, autoridad o poder de decisión. Sin em
bargo, es im

portante
tratar de rescatar cuáles son las situaciones particulares que favorecen el
establecim

iento de relaciones m
enos jerarquizadas y opresivas para la

m
ujeres cam

pesinas, relaciones entre las que destaca, por supuesto, el
acceso fem

enino a la tierra.
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m
ujeres que gozan de la titularidad de certificados agrarios y, cuando

así lo hacen, prefieren delegar en algún varón de su fam
ilia la vigilancia

de los cultivos y el trato con las agroem
presas, e, incluso, optan por em

-
plearse com

o trabajadoras dom
ésticas en los centros urbanos cercanos.

A
ún así, en am

bas com
unidades se observa que existen ejidatarios

que designan com
o sucesora preferente del derecho agrario a su esposa.

D
os circunstancias pueden contribuir a explicar tal decisión, aun cuan-

do esto no ocurra con gran frecuencia. Por un lado, podría ser una m
a-

nera de garantizar que los hijos velen en el futuro por su m
adre anciana

y, por otro, con la intención de diferir posibles conflictos entre los hijos
por el patrim

onio antes del fallecim
iento del titular, dando oportunidad

a que la viuda delegue en alguno de sus hijos la vigilancia de los culti-
vos y sea éste el heredero final del certificado.

En contrapartida, Tuzam
apan presenta una diferencia fundam

ental
con respecto a los otros dos ejidos, que no puede ser derivada de la par-
ticipación fem

enina en el m
ercado de trabajo asalariado, ni del tipo de

cultivo. M
ás bien tiene que ver con las condiciones históricas locales que

perm
itieron la introducción de m

atices en las concepciones sobre los pa-
peles genéricos. D

esde la época de la conform
ación de este ejido, las

m
ujeres contribuyeron al trabajo agrícola com

o “ayuda” en las parcelas
fam

iliares, pasando en un prim
er m

om
ento bastante inadvertidas, pero

cobrando m
ayor visibilidad durante el periodo caciquil, sobre todo en

aquellos casos en que el jefe de fam
ilia se vio forzado a huir o fue ase-

sinado por los pistoleros del cacique, en los cuales las m
ujeres tuvieron

que asum
ir la responsabilidad de la producción agrícola y la jefatura de

la fam
ilia. Posteriorm

ente, al desaparecer los obstáculos para la diver-
sificación de los cultivos, la cafeticultura em

ergió com
o una opción de-

seable para los pobladores, incorporando rápidam
ente a am

plios con-
tingentes de hom

bres y m
ujeres al m

ercado asalariado y esta irrupción
m

asiva, con el consecuente aum
ento relativo de los ingresos de los cam

-
pesinos, acreditó la capacidad fem

enina para realizar eficientem
ente el

trabajo de varones, pues en Tuzam
apan, aunque se sigue m

anteniendo
la idea de que las labores agrícolas deberían ser espacio m

asculino, se
estim

a que existe una im
bricación de estos roles de género y se destaca

la im
portancia de la contribución de las m

ujeres al aprovisionam
iento

de la fam
ilia. 
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